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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles Valle del Cauca, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). - 

 
 

AUTO DE SUST. CIVIL No. 041 
(Corrección error aritmético) 

RADICACIÓN:   2022-00020-00 
 
 

 
Visto el memorial que antecede, donde el demandante advierte a este Despacho un error 

aritmético en el auto que libró el mandamiento de pago, en cuanto al número de pagaré 

consignado en la parte resolutiva fue 069746100010457, siendo el correcto el N° 

069746100010499. 

Atendiendo dicha solicitud, se procede a verificar los datos consignados tanto en la demanda 

como en el auto mediante el cual se libra mandamiento de pago, constatando efectivamente 

que se incurre en el yerro al consignar en el auto (Interlocutorio Civil No. 040 de fecha 04 de 

abril de 2022 numeral PRIMERO Inc. 1) el número de pagaré 069746100010457, siendo lo 

correcto 069746100010499. 

Al respecto señala nuestro estatuto procedimental civil lo siguiente:  

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 

el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto…” 

En razón a lo expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VERSALLES VALLE 

DEL CAUCA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO inciso 1 del Auto Interlocutorio No.040 de 
fecha 04 de abril de 2022, en cuanto al número del pagaré siendo correcto el N° 
069746100010499 de conformidad con lo expuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
Firma electrónica  

YARY VIVIANA PÉREZ SALAZAR 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Yary Viviana Perez Salazar 
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